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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número cuatro

A431D.

Número de identificación único: 09059 1 0401534/2002.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales 723/2002-Y.

Sobre: Ejecución de títulos no judiciales.

De: Banco de Santander Central Hispano, S.A.

Procuradora: Doña Elena Cobo de Guzmán Pisón.

Contra: Don Oscar Rodríguez García, doña Yolanda Alonso Onta- 
ñón, don Agustín Alonso Ontañón, doña Paola Andrea Minming Grueso, 
don Francisco Javier Martín Ruiz, don Juan Carlos Martín Ruiz, don Marco 
Antonio Martín Ruiz, doña María del Rocío Fernández López, doña María 
Yolanda Garrido Urrutia y Aluminios Tinorte, S.L.

Doña Concepción Martínez Conde, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número cuatro de Burgos.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha dictada en el procedimiento de ejecución de títulos no judi
ciales 723/2002 que se sigue en este Juzgado a instancia de Banco 
de Santander Central Hispano, S.A., representado por la Procuradora 
doña Elena Cobo de Guzmán Pisón contra don Oscar Rodríguez Gar
cía, doña Yolanda Alonso Ontañón, don Agustín Alonso Ontañón, 
doña Paola Andrea Minming Grueso, don Francisco Javier Martín 
Ruiz, don Juan Carlos Martín Ruiz, don Marco Antonio Martín Ruiz, doña 
María del Rocío Fernández López, doña María Yolanda Garrido Urru
tia y Aluminios Tinorte, S.L., en reclamación de 72.447,86 euros de prin
cipal e intereses ordinarios y moratorios vencidos más otros 21.730 euros, 
fijados prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por el 
presente se anuncia, la venta en pública subasta, con antelación de 
veinte días cuando menos, de la finca sita en:

- Local en Burgos, Plaza Cádiz, 13 ent. Finca registral 35.290 del 
Registro de la Propiedad de Burgos n.s 3.

- Garaje en Burgos, Plaza Cádiz, 12-14, sótano n ° 9. Finca regis
tral 35.228 del Registro de la Propiedad n° 3 de Burgos.

La subasta se celebrará el próximo día 20 de enero de 2004 a las 
10 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la calle San 
Juan, n ° 2. 2.a planta (Burgos). La finca embargada ha sido valorada 
en 90.721,89 euros la n ° 35.290, y 11.899,15 euros la n.g 35.228, una 
vez practicada la liquidación de cargas, y su valoración a efectos de 
subasta puesto que se sacan en un solo lote, es de 33.300,51 euros.

No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble. .

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 
669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públi
cos de costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta y se publi
cará en el «Boletín Oficial" de la provincia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Burgos, a 
1 de diciembre de 2003. - La Secretario, Concepción Martínez Conde.

200310352/10470.-47,88

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número dos

4741K.

N.I.G.: 09903 1 0200889/2001.

Procedimiento: Juicio ejecutivo 146/2001.

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros Municipal de Burgos.

Procuradora: Doña Margarita Robles Santos.

Contra: Don José Crisanto Angulo Henales, doña Josefa Henales 
Villariueva y don José Angulo Rivacoba.

Doña Yolanda Colina Contreras, Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juz
gado con el número 146/2001 a instancia de Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos contra don José Crisanto Angulo Henales, doña Josefa 
Henales Villanueva y don José Angulo Rivacoba, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su 
precio de tasación sé enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración. -

«Finca urbana. Siete. Vivienda de la mano derecha subiendo la esca
lera del piso o planta alta segunda, que ocupa una superficie útil apro
ximada de sesenta y cuatro metros y setenta y nueve decímetros 
cuadrados. Está distribuida en comedor, estar, cocina, tres dormitorios, 
baño, distribuidor, vestíbulo, solana y despensa. Linda: por el norte, 
fachada zaguera, con propiedad de Tomás Sáez y Francisco Gómez y 
con meseta de escalera; por el sur, fachada principal, con propiedad 
de Tomás Sáez y Francisco Gómez; por el este, con escalera, meseta 
de escalera y vivienda de la mano izquierda de este portal y por el oeste, 
fachada lateral izquierda con propiedad de María Dolores y María Begoña 
Fernández Ortés. Participa en los elementos comunes con tres enteros 
y un tercio de entero por ciento formando parte en propiedad horizon
tal del portal número uno integrante de tres casas dobles de vecindad 
aún sin número, sitas en la proximidad de la calle de la Cuesta, en Bal- 
maseda, con entrada por el lado sur o lachada principal.

Dicha finca se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de Bal- 
maseda, al folio 195 del tomo 639, libro 41 de Balmaseda, finca 
número 2.797».

Dicha finca fue tasada en la cantidad de ochenta y dos mil ocho
cientos euros (82.800 euros), y tras efectuar la diligencia de liquida
ción de cargas, se ha fijado el valor de la misma a efectos de subasta 
en la cantidad de sesenta y tres mil ciento seis con veinticinco euros 
(63.106,25 euros).

La subastajendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza Héroes 
del Alcázar, número uno. Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 
el día 20 de febrero de 2004, a las 12 horas.

Condiciones de la subasta.-

1. - Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1° Identificarse de forma suficiente.

2° Declarar que conocen las condiciones generales y particula
res de la subasta.

3° Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto, 
cuenta número 1059 0000 17 0146 01 o de que han prestado aval ban- 
cario por el 30 por 100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el 
licitador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en 
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos 
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de 

Enjuiciamiento Civil.

2. - El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando exis
tan licitadores, pudiendo mejorar las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de consignar cantidad alguna (artículo 647 de la L.E.C.).

3. - Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul

tad de ceder el remate a un tercero.

4. - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones 
expresadas anteriormente, los cuales se conservarán cerrados por el 

Secretario Judicial y serán abiertos al comienzo del acto.
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5. - Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del 
avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere infe
rior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjui
ciamiento Civil.

6. - Que la certificación registral está de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado.

7. - Que se entenderá que por el mero hecho de participar en la 
subasta todo lidiador acepta como bastante los títulos existentes, o en 
su caso, la inexistencia de éstos.

8. - Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose por el mero 
hecho de participar en la subasta que los postores aceptan esta situa
ción y admiten y aceptan quedar subrogados en la responsabilidad deri
vada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor.

9. - No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se 
encuentra o no ocupado por personas distintas al ejecutado.

10. - Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se 
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra el día 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

11. - Que se entenderá que la publicación de la presente servirá 
de notificación en forma a los ejecutados, sin perjuicio de intentar la 
notificación a los mismos personalmente y con antelación de veinte días 
en el domicilio que consta en el título ejecutivo, en los términos del artículo 
667 de la L.E.C.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 26 de noviembre 
de 2003. - La Secretario Judicial, Yolanda Colina Contreras.

200310237/10411. - 114,00

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Coruña del Conde

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público el acuerdo definitivo que esta Corporación adoptó en sesión cele
brada el día 26 de septiembre de 2003, de modificación de la ordena
ción para la regulación de los tributos que a continuación se expresan:

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementaran por aplicación sobre las mis
mas de los siguientes coeficientes:

.. T . Euros
A) Turismos: -----------

De menos de 8 caballos fiscales ........................................... 13,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales......................................... 35,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales....................................... 74,00
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales....................................... 90,00
De 20 caballos fiscales en adelante.................. .................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ......................  85,00
De 21 a 50 plazas...................................................................... 120,00
De más de 50 plazas ................................................................ 150,00

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil....................... 43,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 85,00
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................. 120,00
De más de 9.999 kilogramos de carga útil........................... 150,00

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales ......................................... 17,00
De 16 a 25 caballos fiscales.................................................... 27,00
De más de 25 caballos fiscales ............................................. 80,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica?

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil .... 17,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 27,00
De más de 2.999 kilogramos de carga útil........................... 80,00
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Euros
F) Otros vehículos: -----------

Ciclomotorés.............................................  5,00
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos...................... 5,00
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.......................... 8,00
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.......................... 16,00
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c....................... 32,00
Motocicletas de más de 1.000 c.c........................................... 64,00

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del ultimo recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentaran en los datos del 
Registro Publico de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matricula del impuesto se expondrá al publico por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun

ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Coruña del Conde, el día 26 de septiembre de 2003, comenzará a 
regir el día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310226/10226. — 74,10

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítirno-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas 
naturales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras enti
dades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 
1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
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los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) . Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.'

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

■- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
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expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Coruña del Conde, el día 26 de septiembre de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Coruña del Conde, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
José Angel Esteban Hernando.

200310227/10227. — 105,45

Ayuntamiento de Brazacorta

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público el acuerdo definitivo que esta Corporación adoptó en sesión cele
brada el día 27 de septiembre de 2003, de modificación de la ordena
ción para la regulación de los tributos que a continuación se expresan:

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de 
Circulación.

Artículo 3. - Responsables.

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales.

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.
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2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h, proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destine del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se incrementaran por aplicación sobre las mis
mas de los siguientes coeficientes:

,, _ . Euros
A) Turismos: -----------

De menos de 8 caballos fiscales ........................................... 13,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales......................................... 35,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales.........................  72,00
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales...................................... 90,00
De 20 caballos fiscales en adelante...................................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas ...........................  85,00
De 21 a 50 plazas...................................................................... 120,00
De más de 50 plazas ................................................................ 150,00

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil....................... 43,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 84,00
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil.................. 120,00
De más de 9.999 kilogramos de carga útil............................. 150,00

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ......................................... 20,00
De 16 a 25 caballos fiscales.................. ................................. 30,00
De más de 25 caballos fiscales ...........................  85,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil .... 20,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil........................... 30,00
De más de 2.999 kilogramos de carga útil........................... 85,00

F) Otros vehículos:
Ciclomotores............................................................................... 5,00
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos...................... 5,00
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.......................... 8,00
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.......................... 16,00
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c....................... 31,00
Motocicletas de más de 1.000 c.c.......................................... 62,00

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los .mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso.

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del ultimo recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
Edictos publicados en el «Boletín Oficial” de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentaran en los datos del 
Registro Publico de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio que pueda-disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al publico por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calen
dario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.
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Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Brazacorta, el día 27 de septiembre de 2003, comenzará a regir el 
día 1 de enero del año 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma con rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310228/10228.-74,10

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales, los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble depen
derá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas 
naturales y las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras enti
dades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del articulo 
1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63, General Tributaria y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotí- 
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario.

De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el art. 63.1 
de la Ley 39/1988, de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales. No obstante, en dichos 
supuestos los interesados podrán instar su reconocimiento de la Dipu
tación Provincial como Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total ó parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o.infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se ¡nielen las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio de 
las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a 
la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,80% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,60% cuando se trate de bienes decaracterísticas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88, de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, Sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus 
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de 
inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vísta de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta el 
devengo del recargo del 20% del importe de la deuoa no ingresada, así 
como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:
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. - Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

-Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Bra- 
zacorta, el día 27 de septiembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

En Brazacorta, a 28 de noviembre de 2003. - El Alcalde, Juan Gar
cía Aguilera.

200310229/10229. — 105,45

Ayuntamiento de Valle de Manzanedo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales (39/1988, de 28 de diciembre), por 
el presente se anuncia al público que, una vez expuesto al público sin 
reclamaciones y de conformidad con el acuerdo de aprobación pro
visional adoptado en fecha 15 de octubre de 2003, ha quedado defi
nitivamente aprobada la ordenanza fiscal de nueva aplicación, cuyo 
texto completo se publica seguidamente.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Articulo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Articulo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del articulo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes ¡gua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el articulo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Articulo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.
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b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Exorna. Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá 
determinar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, soli
citud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, 
durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será determinada por 
la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 1,30% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 

expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los artículos 
66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral 
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colec
tiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las cita
das notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, 
se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y liquidable 
notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al pro
cederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.
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No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 de octubre de 2003, empezará a regir el día 
1 de enero de 2004, y continuará en vigor mientras no se apruebe la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley regu
ladora de Bases de Régimen Local (7/1985, de 2 de abril) y 19 de la 
Ley reguladora de Haciendas Locales (39/1988, de 28 de diciembre), 
contra la aprobación definitiva de estas ordenanzas fiscales nuevas o 
modificadas y sus disposiciones puede interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos, en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha del día siguiente a la publica
ción de este anuncio.

Valle de Manzanedo, a 5 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Manuel 
Ruiz Peña.

200310452/10398. - 133,95

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA "GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SERVICIO TECNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo
105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), 

por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables 
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que 
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad 
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por 
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recia-' 
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 
30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-6-94), según la redacción dada por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciem
bre (B.O.E. 31-12-97), en los plazos indicados a continuación, desde la 
presente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla 
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aqué
lla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante docu
mentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac
ción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por 
prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 
de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General 
de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingre
sado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la 
presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en 
los artículos citados anteriormente, se incidirá automáticamente en la 
situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Regla
mento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada 
conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el articulo 183 del Reglamento General de Recauda
ción. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido 
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 183.a del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el 
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la 
deuda reciamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 20-6-94, según la redacción dada 
por el articulo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Regla
mento General.

Burgos, 3 de diciembre de 2003. - La Jefe del Servicio Técnico de 
Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200310700/10601.-128,25

REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
C.C.C./N.A.F. IIP N°DOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

09004760931 03 09 2003 011950954 UNION LINGÜISTICA, S.L. AV. ELADIO PERLADO, 31 09007 BURGOS 05/03 05/03 1.150,16
09004760931 03 09 2003 012277825 UNION LINGÜISTICA, S.L. AV. ELADIO PERLADO, 31 09007 BURGOS 07/03 07/03 368,30
09004985142 03 09 2003 011953176 LEE. PROYECTOS Y CONSTRUCCIO. CL. BILBAO, 72 09200 MIRANDA DE EBRO 05/03 05/03 557,63
09005490653 03 09 2003 011955402 - S.I.F. CUELLAR ALONSO; J. CUELLAR CT. POZA SAL, 16 09007 BURGOS 05/03 05/03 4.471,02
09005643025 02 092003 012285000 COMERCIAL INSBUR, S.L. CL. GONZALO DE BERCEO, 54 09007 BURGOS 07/03 07/03 2.335,46
09100371965 04 092003 005017777 CONSTRUCCIONES T. & J. BARCENILL. CL. VITORIA,168 09007 BURGOS 11/02 12/02 300,52
09101087442 03 09 2003 011970455 ALARIFALGO, S.L. CL. SAN PABLO, 3 09002 BURGOS 05/03 05/03 2.189,71
09101226575 04 09 2003 005026770 CONTESLA, S.L. AV. JUAN CARLOS 1,1 09550 VILLARCAYO 01/03 02/03 300,52
09101226575 02 09 2003 012178704 CONTESLA, S.L. AV. JUAN CARLOS 1,1 09550 VILLARCAYO 03/03 04/03 4.111,54
09101460385 02 09 2003 012301871 RUIZ GUTIERREZ, PEDRO CL. LA RIBERA, 10, LOCAL 16 09007 BURGOS 07/03 07/03 49,08
09101512727 03 092003 011977024 EUROPEAN PRADEX SERVICES CL. OBDULIO FERNANDEZ, 5 09006 BURGOS 05/03 05/03 300,61
09101780990 03 092003 011982175 ASFALTOS FUNDIDOS SNA. PG. IND. DE BAYAS, PARC. 75 09200 MIRANDA DE EBRO 05/03 05/03 5.389,36
09101898000 03 09 2003 011984094 ESTUDIO AÑORBE, S.L. CL. SAN GREGORIO, 4 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 458,09
09102057442 03 09 2003 011827076 LUIS JAVIER Y ROSA MARIA CL. LA ESTACION, 23 09200 MIRANDA DE EBRO 04/03 04/03 426,16
09102073913 03 09 2003 011990562 PINTURAS Y REHABILITACIONES CT. BILBAO, 18 09200 MIRANDA DE EBRO 05/03 05/03 458,21
09102157068 04 092003005015757 IBAÑEZ ARROYO, ANTONIO CL. FCO. GRANDMONTAGNE, 3 09007 BURGOS 03/03 03/03 300,52
09102254674 02 092003 012183451 GARCIA GARCIA, EMILIO JOSE CL. FEDERICO GARCIA LORCA, 9 09007 BURGOS 02/03 04/03 1.657,66
09102298023 04 09 2003005002017 GONZALEZ PEREZ, MARIA DEL MAR CL.S. CORAZON DE JESUS, 19 09007 BURGOS 07/02 08/02 300,52
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C.C.C./N.A.F. IIP N” DOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

09102298023 02 09 2003 012178300 GONZALEZ PEREZ, MARIA DEL MAR CL. S. CORAZON DE JESUS, 19 09007 BURGOS 02/03 04/03 2.188,91
09102298023 02 09 2003 012320160 GONZALEZ PEREZ, MARIA DEL MAR CL. S. CORAZON DE JESUS, 19 09007 BURGOS 07/03 07/03 892,80
09102301053 03 092003 011998242 ENCOFRADOS BATABANAO CL. PEDROALFARO.2 09007 BURGOS 05/03 05/03 576,29
09102301053 02 09 2003 012320261 ENCOFRADOS BATABANAO CL. PEDROALFARO.2 09007 BURGOS 07/03 07/03 892,80
09102307016 03 09 2003 011998646 WHIRLWIND, S.L. CL. SAN FRANCISCO, 30 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 449,74
09102343590 02 092003 012321877 CORZO MORAL, VANESA CL. SANADRIAN (B.aVILLIMAR), 11 09007 BURGOS 07/03 07/03 745,97
09102346321 03 09 2003 012000262 PINTURAS PONS, S.C. CL. OSA MAYOR, 5 09197 ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 05/03 05/03 46,91
09102368751 03 09 2003 012000666 DUAL BORJA, ABRAHAM AV. BURGOS, 14 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 1.039,21
09102375926 04 09 2003 005013939 NUÑEZBERBES, JOSE ANTONIO CT. MADRID IRUN, KM. 251 09199 RUBENA 07/02 11/02 300,52
09102515766 03 092003 012011578 MUÑOZ GONZALEZ, SERGIO CL. SAN JUAN DE LOS LAGOS, 9 09006 BURGOS 05/03 05/03 629,06

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

C.C.C./N.A.F. IIP NZDOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

091000747232 03 09 2003 012244479 ORTIZ GARCIA, MARIA LUISA CL. LOS PINOS, 16 09200 MIRANDA DE EBRO 06/03 06/03 251,54
091006595928 03 092003 012246402 CANOVAS GONZALEZ, ANGEL CL. DOCTOR FLEMING, 5 09500 MEDINA DE POMAR 06/03 06/03 251,54
480087007039 03 09 2003 012234880 CANOVAS BERENGUER, GINES CL. BARACALDO, 21 09500 MEDINA DE POMAR 06/03 06/03 251,54

MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación Especial de Castilla y León

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACION

Anuncio de subasta

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación 
Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cas
tilla y León.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
146 y siguientes del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por Real Decreto 1648/1990, de 20 de diciembre, habiéndose dictado 
acuerdo con fecha 1 de diciembre de 2003 decretando la venta de los 
bienes descritos, en ejecución de hipoteca unilateral mobiliaria acor
dada en procedimiento administrativo de apremio, se dispone la venta 
de los bienes que se detallan mediante subasta que se celebrará el 
día 22 de enero de 2004, a las 12,00 horas, en el Salón de Actos de la 
Delegación de la A.E.A.T. de Burgos, sita en calle Vitoria, número 39.

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento, se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen tomar parte 
en la subasta lo siguiente:

Primero: Sobre los bienes a subastar no se halla inscrita o anotada, 
con anterioridad a la inscripción registral que garantiza el crédito que 
se ejecuta, ninguna carga ni gravamen. Los bienes se encuentran depo
sitados en las instalaciones de Gráficas Burgos, S.A., sitas en calle Padre 
Arregui, número 4 (Burgos).

Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación de los bienes si se realiza el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento.

Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en 
sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del 
comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a la del sobre. Dichas ofertas, 
que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el Registro 
General de la Delegación de la A.E.A.T. de Burgos, y deberán ir acom
pañadas de cheque bancario conformado, extendido a favor del 
Tesoro Público, por el importe del depósito.

Cuarto: Los licitadores que participen personalmente en la subasta 
habrán de constituir ante la Mesa de Subasta depósito de garantía, en 
metálico o cheque bancario conformado a favor del Tesoro Público, que 
será de al menos el 20% del tipo de aquélla'; depósito que se ingre
sará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurrirán por 
los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito origine la ine
fectividad de la adjudicación.

Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una 
primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar una segunda lici
tación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 
75% del importe de la primera licitación; o bien anunciará la iniciación 
del trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo de acuerdo 
con el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto: El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el pre
cio de adjudicación. Los bienes serán entregados al adjudicatario una 
vez que haya hecho efectiva la misma y justifique el pago o exención, 
en su caso, del Impuesto sobre el Valor Añadido que grava la trans
misión de los bienes.

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar se iniciará el trámite 
de adjudicación directa, por un plazo máximo de seis meses, pudién
dose presentar ofertas en sobre cerrado, a partir de ese momento, a 
la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al término del 
plazo de un mes desde su inicio, pediendo proceder a la adjudicación 
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese 
momento. En caso contrario se anunciará la extensión del plazo por un 
mes más para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya exis
tentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese 
momento; y así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta 
en primera licitación cuando no se haya considerado procedente 
celebrar una segunda licitación; si hubiera existido segunda licitación, 
no habrá precio mínimo.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el derecho a pedir la adju
dicación para el Estado del bien que no hubiera sido objeto de remate, 
conforme a lo establecido en el artículo 158 del Reglamento General 
de Recaudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públi
cos, los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad que se 
hayan aportado al expediente, sin derecho a exigir otros. Dichos títu
los estarán a disposición de los interesados en las oficinas de la Depen
dencia Regional de Recaudación de la A.E.A.T. de Castilla y León (Plaza 
de Madrid, 5, planta primera, Valladolid), donde podrán ser examina
dos todos los días hábiles a partir de la publicación del presente anun
cio, desde las 9,00 a las 14,00 horas, hasta el día anterior al de 
celebración de la subasta.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados de la transmi
sión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro de Bienes 
Muebles del mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, 
serán por cuenta del adjudicatario.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá 
en los términos y condiciones señalados en los artículos 135 y 136 de 
la Ley General Tributaria.

Relación de bienes a subastar. -

Lote n ° 1:

Línea de encuadernación (año 1989), integrada por los siguientes 
elementos:

- Alzadora de pliegos marca Harris, modelo RG-324, con 24 esta
ciones de alzado y alimentadores automáticos. N.s serie: 100424. 
Hipoteca mobiliaria N.g 20010000555.

- Controlador de alzado marca Harris, modelo BC-150 Cabcon. 
N.g serie: 8281-3. Hip. mob.: N.g 20010000556.

- Encoladora de la marca Harris, modelo UB-II, con 27 mordazas, 
depósito de cola y estación de pegado. N.g serie: BI-255-D. Hip Mob 
N.g 20010000557.
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- Preapilador marca Harria, modelo LE-4107. Altura máxima de pila 
213 mm. N.9 serie: 17723-1. Hip. mob.: N.9 20010000558.

- Guillotina marca Sheridan, modelo 3 Knife St. Trimmer, con 
transportador de alimentación modelo Trimmer Feedep (año 1975). N? 
serie: 263 y TF23, respectivamente. Hip. Mob.: N.9 20010000559 y 
20010000560.

- Guillotina trilátera! marca Muller Martin! AG, modelo 3670. N° serie: 
99 09669 0162. Hip. Mob.: N.9 20010000561.

- Sistema de cintas de transporte marca Modern Mecánica. Hip. 
Mob.: N.B 20010000562.

Modelo N.9 Serie

S8661 012
9613 012
S9267 012
S8600 839
88660 854
88660 845
88663 837
88663 838
8661 011
88663 836
89267 011
88600 840
88660 841
89267 010
88660 834
88663 844
8661 014
88660 842
88663 843
88660 830
88660 833
88663 831
8660 830

- Estación de flejado marca Ferag, modelo Eásystrap-35 (año 1999). 
N.9 serie: 3798041701 200299. Hip. Mob.: N.~ 20010000563.

- Paletizador marca Stork, modelo SPE 300 (año 1999). N.9 serie: 
30-33. Hip. Mob.: N° 20010000564.

- Enfardador de cargas paletizadas con film, marca Spin, modelo 
Maniobra Spin (año 1999). N 9 serie: 12419. Hip. Mob.: N.= 20010000565.

Valoración del lote n.g 1: 300.000,00 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 300.000,00 euros.

Tramos de licitación: 2.000,00 euros.

Depósito: 60.000,00 euros.

Lote N.92:

Tren de procesado marca Polychrom PC 4000. N.s serie: 2759/00. 
Hipoteca mobiliaria N.9 20010002146. Formado por:

- Procesadora modelo PC4000Q, N.9 serie: 5663/RX.

- Lavador modelo PC4000Q DRU, N.9 serie: 5663/RX.

- Horno modelo PC4000GVEN, N 9 serie: 5664/RX.

- Apilador modelo PC4000, N.9 serie: 5785/RX.

- Prensa Oleca OV65HD 54X65, modelo Ovac OV 65 HF de alta 
resolución.

- Powematic 4000 Mesa Ent., modelo 4000.

Valoración del lote n.= 2:15.000,00 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 15.000,00 euros.

Tramos de licitación: 500,00 euros.

Depósito: 3.000,00 euros.

Lote N.9 3:

Equipo informático modelo Proteo. N.9 serie: 980364. Hipoteca mobi
liaria N.9 20010002147. Integrado por:

- Servidor de imposición. Características: A 800/500/64, Pie 64 
MB/800, Dis 9GB Wide, Raid SAP/PCI (1 canal), SCSI Alpha, Moni DEC 
21" C/N, Forma X, Cinta DAT 8GB.

- Sistema de comunicaciones y plotter de ferros. Características: 
Cisco 1603, Soft C1603/IP, Cable RDSI, HP A0 O, HRIP/PC HP A0.

- Sistema de filmación y pruebas. Características: Scripsetter 
K.O., Procesador Omega 51, HRIP/PC Scrip, Epson Stylus Color 850.

- Sistema de pre impresión. Características: PM 
G3/300/64MB/HD4.0GB-UW/24X, Moni Mac 17" C, 64 MB Mac, Unidad 
Disco Mo SCSI, Unidad Zip SCSI, Quark (Mac), Freehand (Mac), Suit- 
case (Mac), Open SEV (Mac), Flightcheck (Mac), Tailor (Mac), Path- 
works (Mac).

Valoración del lote n9 3: 29.000,00 euros.

Tipo de subasta en primera licitación: 29.000,00 euros.

Tramos de licitación: 500,00 euros.

Depósito; 5.800,00 euros.

Valladolid, 1 de diciembre de 2003. - El Jefe de la Dependencia 
Regional de Recaudación, Enrique Molina Alguea.

200310679/10600. - 738,72

Ayuntamiento de Castrojeriz

Relativo a las ordenanzas reguladoras de los ingresos de derecho 
público por impuestos y tasas de este Ayuntamiento

Habiendo finalizado el periodo de información pública de treinta 
días hábiles indicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 201, 
correspondiente al día 22 de octubre de 2003, y en la ampliación publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 207, del dfa 30 de 
octubre, sin que se hayan formulado reclamaciones, quedan elevados 
a definitivos los respectivos acuerdos provisionales de aprobación de 
las Ordenanzas Fiscales, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, hacién
dose público que este Ayuntamiento ha aprobado las ordenanzas cuyo 
texto definitivo se inserta a continuación.

En Castrojeriz, a 9 de diciembre de 2003. - La Alcaldesa, M.a Bea
triz Francés Pérez.

200310612/10557. - 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales ios definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén.enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.
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Articulo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su 
reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume 
la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto ? partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 

tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de Ibs estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del impuesto sobre sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonifica
ción del 50 % en la cuota del Impuesto, durante los tres períodos impo
sitivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que 
realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro fiscal en el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub
sanaron de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por L Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,55% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,60% por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 1,3% por cien cuando se trate de bienes de características espe
ciales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota integra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
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en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del artículo 7.5 de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se hayan 
utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes 
las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto 
de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad 
local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en laforma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colecti
vamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la deuda 
haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que comporta 
el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, 
así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contenciosoadministrativo, en el plazo de un mes a contar desde 
la notificación expresa o de la finalización del período de exposición 
pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Cas- 
trojeriz, el día 10 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la Ordenanza.

200310613/10558. - 348,84

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable:

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible:

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empre
sariales las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mine
ras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no 
tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas 
dependientes, las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas cons
tituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la considera
ción de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta 
propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de 
éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.
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4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las 
tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en 
el artículo 3.B del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción:

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de trans
mitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siem
pre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al 
Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo 
acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades loca
les, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades 
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autó
nomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
este municipio, durante los dos primeros períodos impositivos de este 
impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio 
del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya desarrollado ante
riormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que con
curre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie
dades civiles y las entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra 
de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de 
no residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los 
sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de no residentes, el del período impo
sitivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tributos 
hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En 
el caso de las sociedades civiles y las entidades á que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa
ria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al 
penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho perí
odo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económi
cas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de socie
dades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, el importe 
neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades per
tenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá 
que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogi
dos en la Sección 1del Capítulo I de las normas para formulación de 

las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1815/1991, de 20 de diciembre.

4.a) En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto.sobre la 
renta de no residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de nego
cios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situa
dos en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviem
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fon
dos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 
locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, 
y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, care
ciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto educa
tivo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio 
o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de 
los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de 
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sos
tenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos 
y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter peda
gógico, científico, asistencial y de empleo que para la enseñanza, edu
cación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan 
los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera per
sona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que-les sea de aplicación la exención 
en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del 
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta 
en la matrícula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación 
de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la 
presentación de una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requi
sitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha 
obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribu
yentes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la 
letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, 
el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, 
el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así como 
¡os supuestos en que habrá de.presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estara a lo previsto en el 
artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 
anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, 
a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se deben presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, en 
la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán estar acom
pañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas 
antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efec
tos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la solicitud, siem
pre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigióles para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.
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Artículo 6. - Cuota tributaria:

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el artículo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa:

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción 
del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación:

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
articulo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación. (Este artículo está ajustado 
a las normas contenidas en el articulo 88 LRHL).

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por apli
cación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de esta 
ordenanza fiscal, se aplicará el índice que corresponda de los seña
lados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de 
la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en 
el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas. -

1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

Coefic. aplicable Para todas las vías se aplicará el coeficiente 
mínimo.

Artículo 10. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni aplicadas 
hasta el año 2004. Disp. Ad. 8.a. 1 Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones regu
ladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos establecidos 
para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su pro
pia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota:

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones 
siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción a favor de los sujetos pasivos afectados por 

obras en la vía pública. Esta reducción, fijada en función de la dura
ción de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los porcentajes y 
condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.

- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.

- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.

La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del 
año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, 
siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995, una reducción de la cuota correspondiente a los locales en 
los que se realicen obras mayores, para las que se requiera la obten
ción de la correspondiente licencia urbanística y tengan una duración 
superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales perma
nezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción 
al número debías que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si pro
cede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente 
devolución de ingresos indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las regula
das en el apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 12.- Período impositivo y devengo:

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección 1.a de las Tarifas del 
Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota 
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en 
el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión:

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a 
cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2, 10,11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.
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2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no 
ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de autoliqui
dación:

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo 
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, 
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota 
a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por 
su representante en las oficinas municipales donde se prestará al con
tribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus decla
raciones.

3. El ingreso de ía cuota se realizará en el momento de la presen
tación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingreso directo seña
lado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión:

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicadle a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto:

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación:

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos 
del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes 
previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 de la presente orde
nanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 10 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de eneró de 2004, y continuará 
vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310614/10559.-410,40

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO MUNICIPAL DE VEHICULOS DE 
TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1 ■ El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías publicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
deraran aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matri
cula turística.

3. No están sujetos a este Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 

circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídi
cas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran 
en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Loca
les; y en cualquier otra disposición con rango de ley, tal como establece 
el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 kgs. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 km./h., proyectados y construidos 
especialmente (y no meramente adaptados) para él uso de personas 
con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar déla exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el. mismo ejercicio que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación del 100 por ciento para los 
vehículos históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento de 
Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando certifi
cado de la catalogación como tal por el órgano competente de la Comu
nidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del' 75 por ciento para los 
vehículos que tengan una antigüedad superior a los 30 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su fabri
cación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su matricula- 
ción, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se 
deja de fabricar.

3. Se establece una bonificación del 50% de la cuota del impuesto 
a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de carburante uti
lizado, o por las características de sus motores, se considera que pro
ducen menor impacto ambiental.

4. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren los apar
tados anteriores de este artículo los interesados deberán instar su con-



PAG.20 23 DICIEMBRE 2003. — NUM. 244 B. O. DE BURGOS

cesión indicando las características del vehículo, su matricula y la causa 
de la concesión.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el 
artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se incrementaran por aplicación sobre las mismas 
de los siguientes coeficientes:

A) Turismos;

De menos de 8 caballos fiscales  
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales  
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ;..................
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................  . *..
De 20 caballos fiscales en adelante

B) Autobuses;

De menos de 21 plazas
De 21 a 50 plazas 
De más de 50 plazas

C) Camiones;

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil  
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil  
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil  
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 

D) Tractores;

De menos de 16 caballos fiscales  
De 16 a 25 caballos fiscales  
De más de 25 caballos fiscales

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica;

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 

F) Otros vehículos;

Ciclomotores 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos  
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc . ....
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc  
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc  
Motocicletas de más de 1.000 cc

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Articulo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo impositivo comenzara el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquel en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
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diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambia de domicilio 
que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasi
vos deberán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. 
Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de 
las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de anti
güedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentaran en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cam
bios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad dele
gada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, 
formular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al 
calendario fiscal y producirá los efectos de notificación de la liquida
ción a cada uno de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública del 
padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Castrojeriz, a 10 de octubre de 2003, comenzara a regir el día 1 de 
enero del año 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

200310615/10560.-216,60

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de natu
raleza urbana se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
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Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho Imponible del impuesto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a con
secuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título o de 
la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce limi
tativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia con ello, 
está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto 
sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén o no con
templados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efec
tos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

3. No se devengará este impuesto en las transmisiones de terre
nos de naturaleza urbana.derivadas de operaciones a las cuales resulte 
aplicable el régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones de 
ramas de actividad o aportaciones no dineradas especiales a excep
ción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el artículo 
108 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del impuesto sobre socie
dades, cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las transmisiones 
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen como consecuencia 
de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una 
sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que se ajus
ten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el 
Real Decreto 1084/1991, de 15 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se enten
derá que el número de años a través de los cualés se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por causa de 
la-transmisión de las operaciones citadas en los apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco
nómico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí
metro delimitado como Conjunto Histérico-Artístico, o hayan sido 
declarados individualmente de interés cultural, según lo establecido en 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que 
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilita
ción en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será 
preciso que concurran las siguientes condiciones:

- Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitación 
ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al 30% del valor catas
tral del inmueble, en el momento del devengo del impuesto.

- Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por 
el sujeto pasivo, o su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes 
incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, 
a las que pertenece este Municipio, así como los Organismos autóno
mos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carác
ter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en 
las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho 
público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. - Sujetos pasivos:

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucra
tivo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno, o aquella a 
favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se 
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título one
roso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el terreno, o que consti
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante
rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o aquélla a favor 
de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, 
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en 
España.

Artículo 5. - Base imponible:

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incre
mento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento 
del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte 
años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo 
establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el 
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen
cia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liqui
dar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, 
en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez 
se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colec
tiva parcial o de carácter simplificado, recogidos en las normas regu
ladoras del Catastro, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha 
no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos 
se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que corres
pondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Gene
rales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el refe
rido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limi
tativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 
4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los refe
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas 
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a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

Usufructo:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en 
la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite mínimo 
del 10% del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se esta
bleciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria.

Uso y habitación:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta 
de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de 
acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.

Nuda propiedad:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo 
con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor 
total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas ante
riores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propie
dad debe valorarse según la edad del más joven de los usufructuarios 
instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la cons
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de super
ficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que repre
sente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia 
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se 
tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que corresponda 
según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte 
de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes:

a) Primer año: 40%.
b) Segundo año: 40%.
c) Tercer año: 40%.
d) Cuarto año: 40%.
e) Quinto año: 40%;

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los 
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter genera! sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor 
catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el 
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 3,7%.
b) Periodo de hasta diez años: 3,5%.
c) Periodo de hasta quince años: 3,2%.
d) Periodo de hasta veinte años: 3,0%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el 
impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la 

escala de porcentajes establecida en este apartado, para el período 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual 
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada ope
ración concreta conforme a la regla primera y para determinar el número 
de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual con
forme a la regla segunda, sólo se considerarán los años completos que 
integren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, 
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de 
dicho periodo.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. Los tipos de gravamen del impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 26%.
b) Periodo de hasta diez años: 24%.
c) Periodo de hasta quince años: 22%.
d) Periodo de hasta veinte años: 20%.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados en 
el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre 
la cuota íntegra,  caso, la bonificación a que se refiere el artículo 
7 de esta ordenanza fiscal.

en.su

Artículo 7. - Bonificaciones:

1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual 
del causante, siempre que los adquirientes sean el cónyuge, los des
cendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfrutarán 
de las siguientes bonificaciones en la cuota:

a) El 90% si el valor catastral del terreno correspondiente a la 
vivienda no excede de 18.000 euros.

b) El 60% si el valor catastral del terreno excede de 18.000 euros.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apar
tado 1 de este artículo, la bonificación afectará también a quienes reci
ban del ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en 
el uso de la vivienda por convivir con el causante.

Artículo 8. - Devengo del impuesto: Normas generales.

1. El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho 
patente el incremento de valor que grava el impuesto. Para su deter
minación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la consti
tución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo 
hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se consi
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción 
de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario público 
por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del 
causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá ser 
inferior a un año.

Artículo 9. - Devengo del impuesto: Normas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 

en.su
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el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfe
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efec
tos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años 
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar 
las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del 
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucra
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devo
lución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho 
y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta 
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo
lución según la regla del apartado anterior.

Articulo 10. - Gestión.

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la Admi
nistración que resulte competente, bien en virtud de competencia pro
pia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de competencias; 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 111 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así 
como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 111 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, y en las demás normas que resulten de apli
cación.

3. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en 
los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta ordenanza 
fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral 
correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo 
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para comprobar 
la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las oficinas municipales o en las 
entidades bancadas colaboradoras.

Artículo 11.- Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 10 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 

en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310616/10561.-410,40

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se regirá 
en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda 
a este Ayuntamiento y es independiente de cualquier otra licencia o auto
rización que requieran para el reconocimiento de finalización, apertura, 
ocupación, etc., de la construcción, obra o instalación ejecutada.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las 
construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta a todas 
aquellas que se realicen en este término municipal, aunque se exija la 
autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas:

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas 
aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho imponible defi
nido en el artículo anterior; y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o nece
sarias para la implantación, ampliación, modificación o reforma de ins
talaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, 
0 que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos 
de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía 
pública por particulares o por las empresas suministradoras de 
servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias 
para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, 
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del 
pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons
trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas men
cionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio
nes, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos estén deta
llados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, 
los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sus
titución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones 
técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los sopor
tes o vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, 
a las actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los 
servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.
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I) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas 
por los planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean apli
cables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de cons
trucciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones:

Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier cons
trucción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comu
nidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al 
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarri
les, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones 
y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Orga
nismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyen
tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la cons
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible:

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real 
y efectivo de la construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, 
a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla y liquidán
dose de manera provisional hasta la ejecución definitiva de la obra, prac
ticándose la liquidación defin¡t¡va':en base al coste real y efectivo.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el valor 
añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción 
instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota:

1. El tipo de gravamen será el 2% con carácter general, aplicán
dose para aquellos costes de ejecución material inferiores a 6.000 euros 
una cuota mínima aplicable de 120 euros, salvo que los costes de eje
cución estén avalados por memoria técnica o presupuesto debidamente 
firmado por albañil o constructor que vaya a ejecutar las obras, que se 
aplicaría el 2%, con un mínimo de 30 euros.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8. - Bonificaciones:

1. Se establece una bonificación hasta el 40% a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial inte
rés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal decla
ración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y 
se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 10% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar para autocon- 
sumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el apar
tado anterior.

3. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de fomento de 
las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección 
oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en'su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

5. Se establece una bonificación del 50% a favor de las construc
ciones, instalaciones u obras, de rehabilitación, que favorezcan las con
diciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resul
tante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los 
apartados anteriores.

Artículo 9. - Deducción de la cuota:

De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las bonifica
ciones de la cuota íntegra previstas en el artículo anterior, se deducirá 
hasta el 90%, del importe de la tasa que deba satisfacer el sujeto pasivo 
por la expedición de la licencia urbanística correspondiente a la cons
trucción, instalación u obra de que se trate.

Artículo 10. - Devengo:

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres
pondiente licencia.

Artículo 11.- Gestión:

1. La gestión del impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competen
cia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de com
petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, así como en las demás disposiciones que resulten de apli
cación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11,12,13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, y en las demás normas que resulten de apli
cación.

3. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero, sometidas a las Normas Urba
nísticas o Planes Generales que afecten al municipio, con un periodo 
de caducidad de un año, e indistintamente de cualquier otra licencia 
o autorización que fuera precisa.

Artículo 12. - Revisión:

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2003, comen
zará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310617/10562.-216,60

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la pre
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2°- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Asimismo, constituirá hecho imponible de la tasa aquellas situa
ciones que anteriormente disfrutaron del suministro y que habiendo sido 
dadas de baja solicitaran de nuevo el alta.

Artículo 3° - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por 
el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4°- Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.s - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6°- Devengo:

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro 
de agua a domicilio.

Articulo 7.a - Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en que 
ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados cualquier variación de los datos figurados en la matricula, se 
llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de 
la matrícula.

Artículo 8.a - Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9.a - Cuota tributaria y tarifas:

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen
cia o autorización de acometida de alta a la red de agua, se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 300 euros por vivienda 
o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua, se determinará en función de los metros cúbicos con
sumidos aplicando las siguientes tarifas:.

Tarifa 1. Uso doméstico:

Hasta 0 m.3: 27 euros.

Exceso, cada m.3: 0,24 euros.

Verano: 0,48 euros.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explotaciones 
ganaderas:

Hasta 0 m.3: 54 euros.

Exceso, cada m.3: 0,56 euros.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas:

Hasta 0 m.3: 54 euros.

Exceso, cada m.3: 0,56 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310618/10563.-95,76

TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo 
de la vía pública, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.a- Hecho imponible:'

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local.

Artículo 3.a - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas a que refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que se 
beneficien del aprovechamiento.

Artículo 4.a- Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. -

Artículo 5.a - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.a- Cuantía:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el artículo 10.

2. No obstante lo anterior, para las empresas explotadores de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte impor
tante del vecindario, la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingre
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en 
este término municipal dichas empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de 
España, S.A., está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 
15/1987, de 30 de julio (Disposición adicional octava de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre).

Articulo 7.a - Normas de gestión:

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que 
se refiere el artículo siguiente.
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3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exac
titud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta 
que se presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de 
las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando la tasa.

Artículo 8.6 - Obligación de pago:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la 
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en la tarifa.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de 
esta tasa, en el período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.

Artículo 9? - Reparaciones e indemnizaciones:

De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovecha
mientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos en 
el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las licen
cias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los 
gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o a repa
rar los daños causados, que serán, en todo caso, independientes de 
los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 10. - Tarifas:

Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de amarre, dis
tribución y de registro, cables, railes y tuberías, postes y otros aná
logos:

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una, al año: 8 euros.

2. Transformadores. Por cada m.2 o fracción, al año: 30 euros.

3. Cajas de amarre, distribución y registro, cada una, al año: 1,5 
euros.

4. Cables colocados en la vía pública o terrenos de uso público: 
Por metro lineal o fracción, al año: 0,10 euros.

5. Ocupación de la vía pública con tuberías o conducciones de cual
quier clase: Por m. lineal o fracción, al año: 0,20 euros.

6. Postes colocados en la vía pública, por unidad al año: 15 
euros.

Tarifa segunda. Básculas, aparatos o máquinas automáticas y sur
tidores de gasolina y análogos:

1. Ocupación de la vía pública con básculas, máquinas de venta 
automática o aparatos análogos, por cada metro cuadrado o fracción 
al año: 24 euros.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con apara
tos surtidores de gasolina. Por cada m.2 o fracción, al año: 30 euros.

3. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gaso
lina o análogos. Por cada m.s o fracción, al año: 12 euros.

Tarifa tercera. Ocupación de la vía pública con mercancías:

1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso 
público que hagan los industriales con materiales o productos de la 
industria o comercio a que dediquen su actividad, al semestre, por metro 
cuadrado o fracción: 18 euros.

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo tran
sitorio, por mes y metro cuadrado o fracción: 1,5 euros.

Tarifa cuarta. Ocupación de la vía pública con materiales de cons
trucción:

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo apoyo, brazo 
o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, al mes: 24 euros.

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con 
escombros, materiales de construcción, contenedores, vallas o cajo
nes de cerramiento, puntuales, andamies u otros elementos análogos, 
por metro cuadrado y al mes o fracción de superficie y tiempo: 2,5 euros.

Tarifa quinta. Otras instalaciones u ocupaciones distintas de las 
incluidas en las tarifas anteriores:

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, suelo o vuelo 
(medido en proyección horizontal), al mes o fracciones de superficie 
y tiempo: 3 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310619/10564. - 150,48

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR 
MERCANCIAS, MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA, 

QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 
ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO 

DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y 
AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales cons
tituidos por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, 
que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2°- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento de dominio público local con motivo de la ocupación 
de terrenos de uso público local con mercancías, mesas sillas con fina
lidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos o atracciones situados en terreno de uso público e industrias 
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Artículo 3.s - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes 
las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro
vechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4.g - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5° - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6°- Cuantía:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el artículo noveno, atendiendo a la super
ficie ocupada por los aprovechamientos expresada en metros cua
drados.

2. Las tarifas establecidas con período de vencimiento anual, se 
prorratearán por meses cuando el aprovechamiento sea inferior al año.
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3. En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta lo siguiente: 
si el número de metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero 
se redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.

Artículo 7° - Normas de gestión:

1. Las cantidades exigióles con arreglo a la tarifa se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia, y formular declaración en la que 
consten los elementos que se van a instalar, así como un plano deta
llado de la superficie que se pretende ocupar.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e inves
tigarán las declaraciones formuladas y si se dieran diferencias, se noti
ficarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las 
liquidaciones complementarias que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se 
haya abonado el ingreso directo a que se refiere el artículo 8.2.a) 
siguiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los inte
resados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no 
concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las san
ciones y recargos que procedan.

6. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autori
zación inicialmente concedida en los términos en que expresamente 
se acuerde.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man
dato dará lugar a la anulación de la licencia. No obstante, a lo antedi
cho, el Ayuntamiento a petición del interesado y en supuestos 
excepcionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

Artículo 8° - Obligación de pago:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la 
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo que figuran en las tarifas.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matriculas de 
esta tasa, en el período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9° - Tarifas:

Las tarifas de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las 
siguientes:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso público con mesas 
y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada m.2 de superficie ocupada en la temporada: 24 euros.

b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso público con quios
cos y otras instalaciones:

Por cada m.2 de superficie ocupada, al año: 36 euros.

c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso público con pues
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terreno de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico.

Por cada m.2 de superficie ocupada cada día: 3 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310620/10505. - 129,96

TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y 
LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y la reserva de 
vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mer
cancías de cualquier clase, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2 ° - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento de dominio público local con motivo de la ocupación 
de terrenos de uso publico local con entradas de vehículos a través 
de las aceras y la reserva de vía pública para aparcamiento, carga y 
descarga de mercancía de cualquier clase.

Artículo 3.2 - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes 
las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro
vechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Artículo4°- Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.2 - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6 ° - Cuantía:

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en 
las tarifas contenidas en el artículo noveno.

Artículo 7° - Normas de gestión:

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por los períodos naturales de tiempo, señalados en los respectivos epí
grafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia, y formular declaración acompañando 
un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del 
municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e inves
tigarán las declaraciones formuladas por los interesados, concedién
dose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 
de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los 
interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios exi
gidos.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada 
mientras no se presente la declaración de baja por el interesado, que 
surtirá efectos a partir del día primero del año siguiente al de su pre
sentación.

La no declaración de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando la tasa.

Artículo 8° - Obligación de pago:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la 
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, el día primero de cada año.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de 
esta tasa, por años.naturales en las oficinas de recaudación munici
pal, durante el período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Articulo 9.a - Tarifas:

Las cuotas anuales de esta tasa serán las siguientes:

1. Entrada de vehículos en edificios o cocheras con capacidad 
máxima de 4 plazas, a través de aceras o calzadas públicas:

- Vados de hasta 3 metros, 120 euros.

- Vados de más de 3 metros, 150 euros.

2. Entrada de vehículos en edificios o cocheras con capacidad supe
rior a 4 plazas, a través de aceras o calzadas públicas:

- Vados de hasta 3 metros, 300 euros.

. - Vados de más de 3 metros, 270 euros.

3. Entradas en locales destinados a venta, exposición, reparación 
de vehículos, o para la prestación de los servicios de engrase, lavado, 
aparcamiento, etc., 270 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310621/10566.-107,16

TASA POR TRANSITO DE GANADO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que se derivan del trán
sito de ganado por las vías públicas de este término municipal.

Será objeto de esta tasa el aprovechamiento especial de las vías 
de uso público municipal al transitar por ellas el ganado y otros ani
males produciendo restricciones al uso común general.

Artículo 2.a - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento de dominio público local con motivo del aprovecha
miento especial de terrenos de uso publico local por transito de gana
dos sobre vías públicas o terrenos de dominio público local en todo el 
término municipal.

Artículo 3.a - Sujeto pasivo:

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes 
las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro
vechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.

Artículo 4.a - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos. sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.a - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.a- Normas de gestión:

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anualmente 
por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará expuesto 
al público por 30 días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por 
edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de anuncios y luga
res de costumbre. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayun
tamiento, previa resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá 
la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los obligados al pago la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indi

cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la tasa.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 
comprobadas por la Administración producirán la eliminación respectiva 
del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran 
sido presentadas.

Artículo 7.a - Obligación de pago:

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 
momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que el 
Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se está 
produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
incluidos en los padrones de esta tasa, el día primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará en el caso a) por ingreso directo 
en la Tesorería Municipal, y en el caso b) por años naturales, durante 
el período de recaudación voluntaria que se fije con carácter general 
por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en la Teso
rería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 8.a - Tarifas:

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será fijada por 
aplicación,de la siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año: 30 euros.
Por cada cabeza de ganado lanar, al año: 18 euros.
Por cada cabeza de ganado equino, al año: 9 euros.
Por cada chapa de registro de perros, al año: 6 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310622/10567. - 104,88

TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS 
E INSTALACIONES ANALOGAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la prestación de los servicios de piscinas e instalaciones 
análogas, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.a - Obligados al pago:

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta ordenanza quie
nes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realiza
dos por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.a - Obligación de pago:

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza 
nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios espe
cificados en el artículo 4.a.
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2. El pago de la tasa por utilización de las piscinas municipales se 
efectuará en el momento de entrar al recinto de que se trate o al soli
citar el carnet familiar, o en su caso, el bono temporal.

3. El pago por el alquiler de parasoles, sillas y tumbonas se efec
tuará al solicitar el alquiler de los mismos.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 4.6 - Tarifas:

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada 
en las tarifas contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de 
los distintos servicios o actividades.

2. Las tarifas serán las siguientes:

Tarifa 1. Piscinas:

- Mayores de 14 años: 2,4 euros.

- Menores de 14 años: 1,5 euros.

Bonos temporales:

- Veinte días, mayor de 14 años: 30 euros.

- Veinte días, menor de 14 años: 18 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310623/10568. - 52,44

TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS NO SUJETOS AL 
IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece la tasa por los aprovechamientos espe
ciales que se derivan del tránsito de vehículos no sujetos al impuesto 
de vehículos de tracción mecánica, por las vías públicas del término 
municipal.

Artículo 2 ° - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento 
especial del dominio público local que se deriva del tránsito por las vías 
de uso público municipal de los vehículos no sujetos al impuesto muni
cipal de vehículos de tracción mecánica produciendo restricciones del 
uso común general.

Articulo 3° - Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los vehículos 
no sujetos al impuesto de vehículos de tracción mecánica, que disfruten, 
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en bene
ficio particular.

Artículo 4.9 - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

res de costumbre. El referido padrón, una vez aprobado por el Ayun
tamiento, previa resolución de las reclamaciones interpuestas, consti
tuirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación del pago; por la Adminis
tración se procederá a notificar a los obligados al pago la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indi
cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la tasa.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados y una vez 
comprobadas por la Administración producirán la eliminación respectiva 
del padrón, con efectos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran 
sido presentadas.

Artículo 7° - Obligación de pago:

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, en el 
momento de concederse el aprovechamiento especial o desde que el 
Ayuntamiento tenga conocimiento de que tal aprovechamiento se está 
produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, 
incluidos en los padrones de esta tasa, el día primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de esta tasa se realizará en el caso a) por ingreso directo 
en la Tesorería Municipal, y en el caso b) por años naturales, durante 
el periodo de recaudación voluntaria que se fije con carácter general 
por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en la Teso
rería Municipal o en el centro designado al efecto.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9° - Tarifas:

Las tarifas de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las 
siguientes:

a) Tarifa 1. Tractores: 90 euros.

b) Tarifa 2. Remolques: 50 euros.

c) Tarifa 3. Galeras: 40 euros.

d) Tarifa 4. Carros: 30 euros.

e) Tarifa 5. Otra maquinaria agrícola autopropulsada o de arras
tre: 90 euros.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310624/10569.-106,02

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VOZ PUBLICA

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 9 - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio 
de voz pública.

Articulo 2°- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administra
tiva y utilización de los medios municipales para la prestación del servicio 
público local de voz pública.

Artículo 3° - Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que se beneficien del servicio 
de voz pública municipal.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°- Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.2 - Normas de gestión:

A los efectos de liquidación de esta tasa se formará anualmente 
por el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará expuesto 
al público por 30 días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por 
edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de anuncios y luga
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Artículo 4.9 - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.9 - Exenciones:

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresa
mente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6°- Devengo:

Se devenga la tasa y.nace la obligación de contribuir cuando se 
solicite y autorice la prestación del servicio de voz pública.

Los interesados en que se les preste el servicio a que se refiere la 
presente ordenanza, presentaran en el Ayuntamiento, solicitud deta
llada sobre la naturaleza, contenido y extensión del servicio deseado.

Artículo 7° - Declaración e ingreso:

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro
cedimiento de ingreso en efectivo en las Oficinas Municipales o en el 
centro designado al efecto, en el momento de solicitarse la prestación 
del servicio.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 8 ° - Tarifas:

La cuota tributaria de la tasa de difusión de noticias por medio de 
voz pública, se determinara en función de una cantidad fija de 10 euros, 
por cada anuncio o mensaje realizado.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310625/10570. - 58,24

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1 9 - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio del servicio de asistencia social del municipio.

Artículo 2.9 - Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administra
tiva y utilización de los medios municipales para la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio del servicio de asistencia social del municipio.

Artículo 3° - Sujeto pasivo:

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes los 
titulares a quienes se haya reconocido la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio, y, en todo caso, quienes se beneficien de los servicios 
prestados por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior, 
de conformidad con el artículo 33 de la Ley General Tributaria.

Artículo 49 - Responsables:

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5° - Devengo:

1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace en el momento en el que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de la pre
sentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura 
recibo.

3. El pago podrá realizarse a través de domiciliación bancarla pre
via autorización expresa del beneficiario.

Artículo 6°- Período de facturación:

El período de facturación a los beneficiarios del servicio de ayuda 
a domicilio, será mensual.

Artículo 7° - Régimen general del servicio:

En lo no previsto en esta ordenanza y que no tenga carácter estric
tamente fiscal, se estará a lo dispuesto en la normativa general o par
ticular de prestación del servicio.

TITULO II. - DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 8°- Tarifas:

1. Las cuantías de la tasa regulada en esta ordenanza serán las 
siguientes:

Prestación del servicio (traslados incluidos): 8 euros/hora como 
máximo.

2. El Ayuntamiento aplicará a los beneficiarios del servicio una boni
ficación conforme a los haremos establecidos por los servicios socia
les en función de su situación familiar, económica, renta neta y 
necesidad del servicio.

3. Las cuantías señaladas en el punto 1 no incluyen el impuesto 
sobre el valor añadido, que se aplicará según determine la legislación 
vigente en su momento.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 10 de octubre de 2003, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del dia 1 de enero de 2004, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

200310626/10571.-66,12

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1 9 - Fundamento y naturaleza:

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la presente orde
nanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.9 - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio, de recepción obligatoria, de recogida de basuras domicilia
ria y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto, los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medi
das higiénicas, profilácticos o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a 
instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias 
y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales.
c) Recogida de escombros de obras.
d) Estiércol de cuadras y apriscos.

Artículo 3° - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y las enti
dades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que ocu
pen o utilicen las viviendas y locales plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructa- 
rio, habitacionista, arrendatario o incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.



B. O. DE BURGOS 23 DICIEMBRE 2003. — NUM. 244 PAG. 31

Artículo 4 = - Responsables:

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.s - Exenciones:

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas 
con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de los Tratados Inter
nacionales.

Artículo 6.B - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de 
local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles..

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda: 27 euros. (Se entiende por vivienda la des
tinada a domicilio de carácter familiar).

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres: 43 euros.

c) Restaurantes: 66 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas: 48 euros.

e) Hoteles y salas de fiesta: 66 euros.

f) Hostales, fondas: 66 euros.

g) Industrias y almacenes: 43 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreductible y 
corresponden a un año.

Artículo 7.a - Bonificaciones:

No se establecen más que aquellas que vengan reconocidas como 
obligatorias por la Ley de Haciendas Locales o cuando otras ordenanzas 
municipales lo prevean y a instancia de los interesados.

Artículo 8° - Devengo:

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de 
basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuran las vivien
das o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el devengo 
de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso 
la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Artículo 9°- Declaración e ingreso:

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en que 
ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados, cualquier variación de los datos figurados en la matricula, se 
llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la corrección.

Artículo 10. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación al amparo del articulo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. El pago de las cuotas anuales se realizará dentro del semestre 
de cada año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Enti
dad delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
“Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por la legis
lación o que se crea más convenientes.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante recibo derivado 
del padrón anual.

4. Las modificaciones del padrón se fundamentaran en los datos 
del Registro Público, comunicación de altas, bajas, transferencias y cam
bios de domicilio. También se podrán incorporar otras informaciones 
sobre bajas y cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento 
o la Entidad delegada.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria. «

Disposición final. Fecha de aprobación y vigencia.

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada 
en Castrojeriz, a 10 de octubre de 2003, comenzara a regir el día 1 de 
enero del año 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

200310628/10573. - 147,06

TASA POR SERVICIO DE CEMENTERIO

Artículo 1 ° - Fundamento y régimen:

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/1988 de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa 
por prestación de servicios del cementerio municipal, que se regulará 
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los 
artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Artículo 2° - Hecho imponible:

1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de 
los servicios establecidos en el Cementerio Municipal, asignación de 
espacios para enterramientos; colocación e inscripción de lápidas; per
misos de construcción de panteones o sepulturas y nichos; ocupación 
de los mismos; reducción; movimientos y colocación de lápidas; 
cesión de sepulturas durante diez años o cincuenta años, conserva
ción de dichos elementos o espacios y cualquier otro que se autorice 
conforme a la normativa aplicable, especialmente el Reglamento de Poli
cía Sanitaria Mortuoria.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obte
ner alguno de los beneficios a que se refiere el apartado 1 anterior.

Artículo 3°- Devengo:

La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la pres
tación de los servicios que se entenderá iniciados con la solicitud de 
aquéllos.

Artículo4°- Sujetos pasivos:

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las per
sonas físicas o jurídicas que soliciten alguno de los servicios del Cemen
terio Municipal para las personas que designen o requieran la realización 
de cualquiera de las actividades ejercidas en el cementerio, y en todo caso, 
los titulares de la autorización de la concesión.

Articulo 5 ° - Responsables:

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributa
rias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de .dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
,de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6.B - Base imponible y liquidable:

a) Las bases imponible y liquidable vienen determinada por la clase 
o naturaleza de los distintos servicios solicitados.

b) La solicitud de permiso para la construcción de mausoleos y pan
teones irá acompañada del correspondiente proyecto o memoria.

c) Cada servicio será liquidado individualmente y autónoma y será 
notificado para su ingreso en la forma y plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación

Artículo 7°- Cuota tributaria:

Epígrafe primero: Sepulturas por un periodo de cincuenta años de 
cesión: 245 euros.

Epígrafe segundo: Sepulturas por un periodo de diez años de 
cesión: 60 euros.

Epígrafe tercero: Apertura de sepultura simple: 60 euros.

Epígrafe cuarto: Prórrogas de cesión de sepulturas: el sesenta por 
ciento de las anteriores cuotas, según proceda.

Epígrafe quinto: Permiso de construcciones, dos por ciento del pre
supuesto de ejecución material.

Artículo 8.° - Normas de gestión:

Finalizado el plazo de cesión se tendrá derecho a solicitar y obte
ner una prórroga de cesión por otro periodo que no exceda en más de 
la mitad del periodo inicial.

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pen
dientes de pago derechos de otras anteriores.

Las actuaciones que se realicen en la sepultura, salvo las de ente
rramiento, están sometidas al ámbito particular de los titulares del dere
cho, debiendo solicitar licencia municipal para cualquier actuación sobre 
la misma, a excepción de aquellas de mero decoro y ornato.

Artículo 9.s - Finalizado el periodo de cesión, se entenderá cadu
cada toda concesión o licencia temporal, revertiéndose, en su integri
dad y sin derecho a indemnización alguna, al Ayuntamiento pasando 
a su plena disposición, salvo que se obtuviera prórroga de cesión en 
los términos establecidos en el artículo anterior.

Artículo 10. - Las cuotas exigidles por los servicios regulados en 
esta ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado, en los pla
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tri
butos de notificación individual no periódicos, con excepción de las 
cuotas anuales por conservación, que tendrán carácter periódico y una 
vez notificada individualmente la liquidación correspondiente al alta ini
cial, se notificará colectivamente mediante la exposición pública del 
padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas en el 
citado Reglamento para esta clase de tributos periódicos.

Artículo 11.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legal
mente aplicables:

En atención a la capacidad económica de las personas se apli
cará cuota cero los siguientes servicios: Los enterramientos de los pobres 
de solemnidad, los que no teniendo bienes conocidos ni personas que 
demanden el servicio, tengan que ser inhumados en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el articulo 
18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que per
tenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo esta
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Articulo 12.- Infracciones y sanciones tributarias:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 10 de octubre de 2003, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y continuará vigente 

en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

200310627/10572. -159,60

REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

EXPOSICION DE MOTIVOS

La regulación municipal de las parejas de hecho o uniones no matri
moniales nace de una realidad social que no puede desconocerse y 
que al carecer de un régimen legal aplicable, merece su reconocimiento 
y protección por el Ayuntamiento en igualdad de trato que las uniones 
matrimoniales, siempre que la singularidad de ambas instituciones no 
justifique un tratamiento legal diferenciado. No puede entenderse un 
Estado de Derecho que cumpla fines de justicia social, sin el recono
cimiento de los diversos modos de convivencia afectiva con los que 
la sociedad española actualmente se expresa, pues el ordenamiento 
jurídico siempre debe acomodarse a la realidad social vigente. La exis
tencia de uniones no matrimoniales es una manifestación del libre dere
cho constitucional al desarrollo de la personalidad (art. 10.1 C.E.), y 
derivada esencialmente del carácter social y plural de nuestra Cons- 
titución.

Aunque no exista constitucionalmente una regulación expresa de 
las uniones no matrimoniales, ya el artículo 39 de la Constitución ase
gura a través de los poderes públicos la protección social, económica 
y jurídica de la familia, en la que tanto se incluye la derivada del matri
monio como la no matrimonia!. Además el concepto de familia tiene un 
extenso alcance, por incluir no sólo la derivada de la pareja, como aque
lla en la que existen descendientes o parientes a su cargo, tanto sea 
heterosexual como la homosexual, e incluso la monoparental.

La convivencia no matrimonial presupone una comunidad de 
vida, sin formalidades legales, y que tiene una vocación estable con 
vínculos de afectividad, permanencia y dependencia recíproca.

El Ayuntamiento, como entidad básica de la organización territo
rial del Estado, y como cauce inmediato de intervención ciudadana, está 
obligado (art. 25 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local) a satisfacer en igualdad de trato las necesidades 
y aspiraciones de la comunidad local, y por ello debe ofrecer la misma 
participación, tratamiento y consideración cualquiera que sea la forma 
de las uniones de convivencia, siempre que en cada caso concreto no 
esté justificado un trato diferenciado.

Este Reglamento Municipal pretende cumplir dichas funciones, y 
en especial la del reconocimiento y respeto municipal a las uniones de 
las parejas de hecho y su constitución familiar, y además hacerlas par
tícipes en igualdad de trato con las uniones matrimoniales en cuanto 
a la recepción de los servicios, actividades, subvenciones y ejecución 
de programas que se gestionan municipalmente y avanzar hacia la supe
ración de todas las discriminaciones que por razón de la condición o 
circunstancia personal o social de los componentes de la familia, enten
dida en la diversidad de formas de expresar la afectividad y la sexua
lidad admitidas culturalmente en nuestro entorno social, perduran en 
la legislación, y perfeccionar el desarrollo normativo de los principios 
constitucionales de no discriminación, libre desarrollo de la persona
lidad y protección social, económica y jurídica de la familia, adecuando 
la normativa a la realidad social del momento histórico.

En el reducido ámbito de la Administración Municipal se ofrece un 
instrumento jurídico que favorezca la igualdad y garantice la protec
ción social, económica y jurídica de las familias construidas como unio
nes no matrimoniales, cuya protección alcanza a las uniones estables 
y afectivas de las parejas del mismo sexo, y con la intención de elimi
nar las situaciones de auténtico desamparo.

Artículo 1.e- Creación, naturaleza y objeto:

Se crea en el Ayuntamiento de Castrojeriz un Registro Municipal 
de Parejas de Hecho o uniones no matrimoniales, de carácter admi
nistrativo, y cuyo objetivo es inscribir las parejas estables, que expre
samente lo soliciten y las familias derivadas de las mismas, la 
modificación de su composición familiar, y la extinción de dicha unión 
cualquiera que fuera su causa, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento.
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Artículo 2°- Concepto de pareja estable:
1. A los efectos de la aplicación de este Reglamento, se considera 

pareja o unión de hecho a la resultante de la unión libre de dos per
sonas, mayores de edad o menores emancipadas, con plena capaci
dad, que no sean parientes por consanguinidad o adopción en línea 
recta o por consanguinidad en segundo grado colateral y que se encuen
tren ligadas por una relación afectivo-sexual, sean del mismo o distinto 
sexo. Asimismo, ambos miembros de la pareja deberán cumplir el requi
sito de no estar unidos a otra persona por vínculo matrimonial o por pareja 
de hecho.

2. Al menos uno de los miembros de la pareja estable deberá estar 
empadronado en el municipio de Castrojeriz.

Artículo 3.g - Actos inscribibles:

1. En el Registro se inscribirán:

a) La declaración, a efectos administrativos, de constitución y extin
ción de la pareja estable.

b) Las familias derivadas de la pareja estable.

c) Los pactos o contratos reguladores de las relaciones personales 
y patrimoniales entre los miembros de las uniones de hecho, así como 
sus modificaciones, siempre que dichos pactos no sean contrarios a 
las leyes, limitativos de la igualdad de derechos que corresponde a cada 
conviviente o gravemente perjudiciales para uno de ellos.

d) Los pactos o contratos referidos sólo surtirán efectos entre las 
partes firmantes y nunca podrán perjudicar a terceros.

e) Todas las inscripciones en este Registro tendrán carácter 
voluntario.

f) No podrá practicarse inscripción alguna en el Registro sin el con
sentimiento conjunto de los miembros de las uniones de hecho. Sola
mente las inscripciones que hagan referencia a la extinción de la pareja 
podrán efectuarse a instancia de uno solo de sus miembros. Dicha extin
ción será comunicada por el Registro al otro miembro de la unión de 
hecho.

2. Clases de inscripciones:

Las inscripciones podrán ser de tres clases, y se producirán 
siempre a instancia de los interesados:

a) Inscripciones básicas: Las inscripciones básicas tienen por 
objeto hacer constar la existencia de la unión de hecho y recogerán 
los datos personales suficientes para la correcta identificación de los 
miembros de la unión de hecho, su domicilio, la fecha en que se hubiera 
constituido, así como la fecha de la Resolución por la que se acuerde 
su inscripción, y la referencia al expediente administrativo abierto para 
cada unión de hecho.

Asimismo, se hará constar en ella la baja de la inscripción en el 
Registro, bien por la disolución de la unión de hecho o por el traslado 
del domicilio habitual de sus miembros fuera de la región, en ambos 
casos no es necesario acompañar la documentación a la que se refiere 
el artículo 9, apartado 1 °

La baja de las inscripciones básicas llevará conexa la de las mar
ginales y complementarias.

b) Inscripciones marginales: Serán objeto de inscripción marginal 
aquellas modificaciones y variaciones que, sin disolver la unión de hecho, 
afecten a los datos de la inscripción básica.

c) Inscripciones complementarias: Serán objeto de inscripción com
plementaria los contratos reguladores de las relaciones personales y 
patrimoniales entre los miembros de la unión de hecho y las modifi
caciones de éstos.

3. La inscripción de los contratos a que se refiere el número uno 
de este artículo podrá efectuarse simultánea o posteriormente a la básica 
y se realizará en extracto, haciendo referencia al documento que le sirva 
de soporte y al expediente administrativo de la unión, donde se archi
vará.

Artículo 4.g - Requisitos y documentación:

1. La inscripción en el Registro de parejas estables es voluntaria, 
no pudiéndose efectuar en ningún caso de oficio por el Ayuntamiento.

2. Los requisitos necesarios para la inscripción en el Registro son:

a) Otorgar libre y pleno consentimiento para la inscripción en el 
Registro, no encontrándose incapacitado legalmente para llevar a efecto 
la declaración. No podrá pactarse la constitución de una unión civil no 
matrimonial con carácter temporal ni someterse a condición.

b) Ser mayor de edad o menor emancipado.

o) No tener entre sí relación de parentesco por consanguinidad 
o adopción en línea recta o colateral por consanguinidad hasta el 
segundo grado.

d) No estar sujeto a vínculo matrimonial.

e) No constar inscrito en otro Registro de similares características.

f) Estar empadronado en el municipio de Castrojeriz, al menos uno 
de sus miembros.

3. La documentación necesaria para iniciar el trámite de la ins
cripción y que deben aportar cada uno de los miembros es la siguiente:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Fe de vida y estado y, en su caso, prueba de la disolución de 
anteriores vínculos.

c) Certificado de empadronamiento.

d) Declaración jurada de no figurar inscrito en otro Registro de simi
lares características.

e) Declaración jurada conjunta de no tener relación de parentesco 
por consanguinidad o adopción en línea recta o colateral por consan
guinidad hasta el segundo grado.

Artículo 5° - Procedimiento de inscripción:

1. El procedimiento se iniciará previa presentación de la solicitud 
firmada por los dos interesados, conforme al modelo normalizado apro
bado por el Ayuntamiento, en los anexos.

2. El funcionario encargado del Registro abrirá un expediente admi
nistrativo por cada solicitud de inscripción que se presente. Este 
expediente se integrará por la documentación presentada, el acta de 
comparecencia y el resto de soporte documental de las inscripciones 
de constitución, extinción o cualquier otra declaración que se haga cons
tar en el Registro.

3. Examinada la documentación presentada, si no reúne los requi
sitos necesarios, se dará traslado a los solicitantes para que procedan 
a la subsanación o acompañen los documentos preceptivos.

4. Reunidos los requisitos y la documentación, el Alcalde dictará 
resolución permitiendo la inscripción en el Registro Municipal de Pare
jas de Hecho, condicionada a la posterior ratificación por los solicitantes.

5. Si existe algún obstáculo que impida la inscripción, el Alcalde, 
de forma motivada, lo denegará mediante Decreto.

6. Notificada la resolución, se fijará, de acuerdo con los solicitan
tes, hora y día en que éstos habrán de proceder a ratificar conjunta
mente la solicitud presentada por medio de comparecencia personal, 
donde se ratificarán y manifestarán ante el funcionario público el con
sentimiento a la inscripción en el Registro. Sin la realización de este acto 
de comparecencia, no podrá realizarse la inscripción en el Registro, 
entendiéndose que ambos interesados desisten de su solicitud, noti
ficándose tal extremo y declarándose a los quince días concluso el pro
cedimiento mediante Decreto de la Alcaldía.

7. La resolución del expediente se notificará a los interesados acom
pañándose de un certificado acreditativo del reconocimiento munici
pal como pareja de hecho, a efectos de que pueda acreditarse en los 
ámbitos administrativos o de otro orden, que en su caso corresponda.

Artículo 6.g - Organización del Registro:

1. El Registro se materializará en un libro general en el que se prac
ticarán las inscripciones, que estará formado por hojas móviles, folia
das y selladas y se encabezará y terminará con las correspondientes 
diligencias de apertura y cierre.

2. La primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de ins
cripción básica y se anotará marginalmente la existencia de otros asien
tos que complementariamente correspondan.

3. En el primer asiento figurarán los datos personales y las cir
cunstancias de lugar y tiempo manifestadas por los comparecientes, 
así como los convenios reguladores de las relaciones personales y patri
moniales de la pareja estable, fecha de comparecencia y referencia 
del expediente tramitado.

4. La cancelación del asiento se producirá por las siguientes ra
zones:

a) A solicitud de los interesados, bien por mutuo acuerdo, o por 
voluntad unilateral de uno de los miembros, en cuyo caso se notificará 
fehacientemente al otro miembro.

b) De oficio, si concurren alguna de las siguientes circunstancias 
y previa tramitación del correspondiente expediente contradictorio:
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- Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus inte
grantes.

- Por matrimonio de uno de sus miembros.
- Por baja en el Padrón Municipal de Habitantes del miembro que 

estuviera empadronado en el municipio.

- Por figurar ambos miembros en diferentes domicilios en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

c) Producidos alguno de estos supuestos de hecho, se hará 
constar en el Registro la iniciación del expediente contradictorio, 
debiendo figurar en las certificaciones que se expidan tales circuns
tancias.

Artículo 7.a - Publicidad y efectos:

1. La publicidad del Registro Municipal de parejas estables que
dará limitada exclusivamente a la expedición de certificaciones de sus 
asientos a instancia de cualquiera de los miembros de la pareja inte
resada, o, de los Jueces y Tribunales de Justicia u otras Administra
ciones en los casos que legalmente proceda.

2. En ningún caso los libros integrantes del Registro podrán salir 
de la Corporación.

3. En el Ayuntamiento de Castrojeriz, las parejas de hecho inscri
tas en este Registro Municipal tendrán la misma consideración jurídica 
y administrativa que las uniones matrimoniales.

4. Las inscripciones en el Registro tendrán efectos declarativos sobre 
la constitución, modificación y extinción de las uniones de hecho, así 
como respecto de los contratos reguladores de las relaciones perso
nales y patrimoniales.

5. La validez jurídica y los efectos de los mencionados contratos 
se producirán al margen de su inscripción en el Registro.

6. Las uniones de hecho así registradas gozarán de los derechos 
y obligaciones que les sean reconocidas por las Leyes del Estado en 
los términos que éstas señalen, y por las de la Comunidad de Castilla 
y León.

Artículo 8.a - Otros registros:

La inscripción en los registros de uniones de hecho de las entidades 
locales de la Comunidad no será obstáculo para que éstas puedan tam
bién realizarse en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León, 
siempre que tal circunstancia así se haga constar en el momento de 
su inscripción.

Disposición adicional primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en el presente Reglamento se aplicará de forma 
supletoria la Ley 30/92, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y sus normas de desarrollo, así como el Código Civil.

Disposición adicional segunda. Entrada en vigor.

La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publi
cación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, conforme dispone 
el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su. modificación o 
derogación expresas.

Disposición final:

Se faculta a la Alcaldía para adoptar las resoluciones comple
mentarias en el desarrollo del presente Reglamento, así como del modelo 
de hojas integrantes de los libros de Registro y anexos siguientes.

ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCION BASICA DE UNION DE HECHO
D./D.» .................................1.............................................

D.N.I  
Fecha de nacimiento Nacionalidad

D./DA 
D.N.I
Fecha de nacimiento Nacionalidad

Con domicilio en

- Exponen:

1°- Que constituyen una Unión de Hecho en los términos esta
blecidos por los artículos 2 y 3 de la ordenanza reguladora por la que 
se crea el Registro de Uniones de Hecho de Castrojeriz y se establece 
su funcionamiento.

2. a - Que aportan la documentación necesaria para acreditar el cum
plimiento de los requisitos exigidos para su inscripción en el corres
pondiente Registro:

a) Copia de los documentos que acrediten la identidad de los soli
citantes.

b) Acreditación de emancipación, en su caso.

c) Certificado o fe de estado civil.

d) Certificación del Padrón Municipal de Habitantes de Castroje
riz que acredite que al menos uno de los solicitantes tiene la condición 
de residente en este municipio.

e) Certificación literal, en su caso, de los asientos del Registro de 
Uniones de Hecho donde con anterioridad figurase inscrita la Unión de 
Hecho.

3. a- Que declaran llevar conviviendo, en relación afectiva análoga 
a la conyugal, de forma libre, como mínimo, un periodo de seis meses.

4. a- Que declaran no tener entre sí relación de parentesco por con
sanguinidad o adopción en línea recta o línea colateral en segundo 
grado, ni ser miembros de otra Unión de Hecho.

5. a - Que declaran no estar incapacitados judicialmente para emi
tir el consentimiento necesario a efectos de llevar a cabo el acto o la 
declaración objeto de la inscripción.

- Solicitan:

Se proceda a la inscripción de la Unión de Hecho en el Registro 
de Castrojeriz.

En Castrojeriz, a de de

Fdo.: Fdo.:
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ.-

ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCION BASICA DE BAJA 
DE LA UNION DE HECHO EN EL REGISTRO

(Esta solicitud podrá ser suscrita por uno solo de los miembros de 
la Unión de Hecho en el supuesto de extinción de la misma).

D./DA
D.N.I
Fecha de nacimiento Nacionalidad

D./DA
D.N.I
Fecha de nacimiento Nacionalidad

Con domicilio en............................................................................. ;

- Exponen:

Que están inscritos en el Registro de Uniones de Hecho del Ayun
tamiento de Castrojeriz en los términos establecidos por los artículos 2 
y 3 de la ordenanza reguladora por la que se crea el Registro de Unio
nes de Hecho de Castrojeriz y se establece su funcionamiento.

- Solicitan:

Se proceda a la inscripción de la baja de la Unión de Hecho en el 
Registro de Castrojeriz por la siguiente causa:

- Disolución de la Unión de Hecho.

-Traslado del domicilio habitual fuera de Castrojeriz.

En Castrojeriz, a de de

Fdo.: Fdo.:
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ.-

ANEXOIII

SOLICITUD DE INSCRIPCION MARGINAL EN EL REGISTRO DE 
UNIONES DE HECHO

D./DA
D.N.I .................................................................................
Fecha de nacimiento Nacionalidad

D./DA
D.N.I
Fecha de nacimiento Nacionalidad

Con domicilio en
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-Exponen:

1 = - Que constituyen una Unión de Hecho en los términos esta
blecidos por los artículos 2 y 3 de la ordenanza reguladora por la que 
se crea el Registro de Uniones de Hecho de Castrojeriz y se establece 
su funcionamiento.

2”- Que en su momento fueron inscritos como Unión de Hecho 
en el Registro que existe al efecto en el Ayuntamiento de Castrojeriz 
con el número de inscripción básica

3° - Que habiendo sufrido modificación algún dato constitutivo de 
la inscripción básica antes mencionada, aportan la documentación nece
saria para anotar el nuevo dato como asiento marginal.

Dato a rectificar  
 

-Solicitan:

Se proceda a la inscripción marginal del dato modificado en el expe
diente de la Unión de Hecho en el Registro de Castrojeriz.

En Castrojeriz, a..... de de

Fdo.: Fdo.:
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ.-

ANEXO IV

SOLICITUD DE INSCRIPCION COMPLEMENTARIA 
EN EL REGISTRO DE UNIONES DE HECHO

D./D.6 ................................................................................
D.N.I
Fecha de nacimiento Nacionalidad

D./D.a  
D.N.I  
Fecha de nacimiento Nacionalidad

Con domicilio en

- Exponen:

1°- Que constituyen una Unión de Hecho en los términos esta
blecidos por los artículos 2 y 3 de la ordenanza reguladora por la que 
se crea el Registro de Uniones de Hecho de Castrojeriz y se establece 
su funcionamiento.

2°-Que están inscritos (o han solicitado su inscripción) en el Regis
tro que existe al efecto en el Ayuntamiento de Castrojeriz.

- Solicitan:

Se proceda a la inscripción complementaria en el Registro de Unio
nes de Hecho de Castrojeriz, de los siguientes contratos reguladores 

A estos efectos se adjunta la siguiente documentación

En Castrojeriz, a de de

Fdo.: Fdo.:
ILMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ.-

200310629/10575. - 359,10 

Ayuntamiento de Villasandino
Elevado a definitivo el acuerdo de modificación de las siguientes 

ordenanzas fiscales, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
de 28 de octubre de 2003, al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo durante el plazo legal de exposición al público:

- Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
- Ordenanza reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica.
- Tasa de recogida de basuras.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 

39/1988, seguidamente se publica el texto íntegro de las ordenanzas 
modificadas.

Villasandino, 12 diciembre de 2003. - El Alcalde, Angel Izquierdo 
Maestro.

200310594/10538. -36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
articulo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

. 2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.
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b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

Artículo 4. - Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propietarios 
ostente la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto sobre bienes 
inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible.está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,5% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,45% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.

- El 0,6% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

T. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art. 7.g de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene: 
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.
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6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Villa- 
sandino el día 28 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

Villasandino, 28 de octubre de 2003. - El Alcalde, Angel Izquierdo 
Maestro.

200310595/10539. - 239,40

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DETRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también sé consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circu
lación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 Kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de la mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en el artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se incrementarán por aplicación sobre las mismas del coe
ficiente!:
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A) Turismos: ----------

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................ 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ............................. 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales . ............................ 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ............................. 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas.................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ............................................................. 118,64
De más de 50 plazas........................................................ 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................. 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil .................. 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales.................................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales...................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos 
de carga útil ...................................................................... 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores ...................................................................... 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos................ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc.................... 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc.................... 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc................. 30,29
Motocicletas de más de 1.000 cc..................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la'Ley de Pre
supuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la estable
cida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento Gene
ral de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en 
los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el 
periodo Impositivo comenzará el día en que se produzca esta adqui
sición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de 
adquisición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición 
por parte de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en 
que se anotó la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funcio
nes en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se excep
túa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento o la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de 
Tráfico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. 
También se podrá incorporar otras informaciones sobre bajas y 
cambios de domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Enti
dad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, for
mular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento de Villasandino, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 
2003, comenzará a regir el día 1 de enero de 2004, y continuará vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310596/10540. - 199,50

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURA

Se modifica el articulo 9, que queda redactado de la sigueinte forma:

Articulo 9. - Cuota tributaria:

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
vivienda o local, que se determinará en función de la naturaleza y des
tino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domici
lio de carácter familiar): 20 euros.

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres: 20 euros.

c) Restaurantes: 20 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas: 20 euros.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiestas: 20 euros.

f) Industrias y almacenes: 20 euros.
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3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible, salvo 
que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 6.g, y 
corresponden a un año.

200310869/10760.-36,06

Ayuntamiento de Mortigüela

' El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de octubre de 2003, acordó aprobar provisionalmente el expediente 
de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de los siguien
tes tributos: Impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre activi
dades económicas e impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

Durante el plazo de treinta días hábiles, el expediente de referen
cia ha permanecido expuesto al público a efectos de formulación de 
reclamaciones y sugerencias, según consta en anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial” de la provincia número 210, de fecha 4 de noviem
bre de 2003, sin que durante dicho plazo se haya presentado recla
mación alguna, obteniendo por tanto carácter definitivo el acuerdo de 
referencia.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se publica 
el texto íntegro de dichas ordenanzas.

Contra el acuerdo y las ordenanzas los interesados podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses conta
dos a partir del día siguiente a la publicación del presente.

Hortigüela, a 12 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Juan Martín 
Marcos.

200310740/10682.- 36,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles está 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bie
nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de caracte
rísticas especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles 
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre 
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido, deter
minará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en el 
mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bie
nes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá 
de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmue
bles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos 
a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas natu
rales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, que 
ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del hecho imponible 
del impuesto, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 
de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con arre
glo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al Reglamento Gene
ral de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titula
ridad de los deredhos que constituyen el hecho imponible de este 
impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria. A estos efectos, 
los notarios solicitarán información al Servicio de Recaudación de la 
Diputación Provincial, y posteriormente advertirán a los comparecien
tes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles asociadas al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Gene
ral Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. 
De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua
les en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo
63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cualquier otro 
supuesto recogido en norma de rango legal, tal como establece el 
artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán instar 
su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que 
asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros Sani
tarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Comunidades Autó
nomas o las Entidades Locales, y permanezcan a una o varias de las 
siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, acompa
ñando informe técnico sobre la dotación, equipamiento y estado de con
servación de las instalaciones, que permita prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha 
de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. •=• Bonificaciones:

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota del 
impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de 
las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente. -

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota de los 
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explo
tación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac
ticar en la base imponible las reducciones que legalmente se esta
blezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia de la 
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Eco
nómico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá determinar 
la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tramitación 
de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, sub- 
sanación de discrepancias e inspección catastral; si bien, durante el 
año 2004 la base liquidable será determinada por la Dirección Gene
ral del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes inmue
bles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:

1. La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar 
a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,65% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,60% cuando se trate de bienes de características especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 
importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta orde
nanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad 
en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento 
en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva 
y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de carac
terísticas especiales coincidirá con la prevista en las normas regula
doras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán compe
tencia de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su dele
gación al amparo del art, 7.g de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento 
y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liqui
daciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, 
emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que 
se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia 
e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas 
en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previa
mente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas 
en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido 
el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que 
se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que pue
dan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual 
del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaboradas al efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figuraren las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 
ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones ante el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden for
mular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de Burgos, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar 
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desde la notificación expresa o de la finalización del periodo de expo
sición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción administrativa 
para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer 
el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la sus
pensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando el 
recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien demues
tre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquida
ción que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en los plazos siguientes'

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolu
torio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses, con
tados desde el día siguiente a aquel en que hay que entender deses
timado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Mor
tigüela el día 25 de octubre de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2004, y continuará vigente mientras no se apruebe la modificación 
o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de la ordenanza.

200310741/10683. - 427,50

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tributo 
directo que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos 
para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y 
categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no haya causado 
baja en el mismo. A los efectos de este impuesto también se consi
derarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro 
de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para 
circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes 
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Permiso de Circu
lación.

Artículo 3. - Responsables:

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas 
las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una 
infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los supuestos y 
de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enume
ran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales, y en cualquier otra disposición con rango de Ley, tal como esta
blece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exención, indi
cando las características del vehículo, su matrícula y causa del bene
ficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara no 
sea superior a 350 Kg. y que, por construcción, no pueden alcanzar 
en llano una velocidad superior a 45 Km./h., proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas cir
cunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con dis
capacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se 
aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de la mismas por más de 
un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apar
tado los interesados deberán justificar el destino del vehículo, aportando 
al Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas que transportan 
con el vehículo para el cual se solicita la exención, así como del grado 
de minusvalía que les afecta.

- Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provis
tos de Cartilla de inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la Diputación 
Provincial, si ha asumido la gestión tributaria del impuesto, se expe
dirá un documento que acredite su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y todavía no 
han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, producen efec
tos en el mismo ejercicio en que se hayan cumplido los requisitos esta
blecidos para tener derecho cuando se devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del impuesto son las establecidas en el artículo 96.1 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

De menos de 8 caballos fiscales.................................... 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ...............................  34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales -.............................. 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .............................. 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante .............................. 112,00

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas.................................................... 83,30

De 21 a 50 plazas ............................................................. 118,64

De más de 50 plazas......................   148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil .............. 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30

De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................. 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil ...............   . 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales.................................. 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales ........................................... 27,77

De más de 25 caballos fiscales....................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos
de carga útil ...................................................................... 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................. 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil .................. 83,30
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F) Otros vehículos: 

Ciclomotores ....................................................................... 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............... 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc..................... 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc...................... 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc.................  30,29

Motocicletas de más de 1.000 cc..................................... 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la establecida 
de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del Reglamento General de 
Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de diciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las 
diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto en los 
casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo caso, el periodo 
impositivo comenzará el día en que se produzca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el importe de 
la cuota a exigir se prorrateará por trimestres naturales y se pagará la 
que corresponda a los trimestres que queden por transcurrir en el año, 
incluido aquél en que se produzca la adquisición.

. 4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres natura
les en los mismos términos que en el punto anterior, en los casos de adqui
sición de un vehículo a un compraventa, cuando la adquisición por parte 
de un tercero se produzca en ejercicio diferente a aquél en que se anotó 
la baja temporal por transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 
Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de la cuota correspon
diente a los trimestres del año transcurridos desde el devengo del 
impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Registro de 
Tráfico, incluido aquél en que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del impuesto 
y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe 
que, por aplicación del prorrateo, le corresponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:

1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria corresponden al Ayuntamiento del 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, salvo 
en el caso de que haya delegado todas o algunas de dichas funciones 
en la Diputación, al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de domicilio que 
conste en el Permiso de Circulación del vehículo, los sujetos pasivos debe
rán acreditar el pago del último recibo presentado al cobro. Se exceptúa 
de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas defini
tivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará 
dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que 
fije el Ayuntamiento ó la Entidad delegada, anunciándolo por medio de 
edictos publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia y por otros 
medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de 
padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Trá
fico relativa a altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Tam
bién se podrá incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de 
domicilio que pueda disponer el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por 
plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, 
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y, en su caso, for
mular la reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia simultáneamente al calendario fis
cal y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, puede inter
ponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Pro
vincial, si se ha delegado la gestión, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública 
del padrón.

Artículo 9. - Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 
en Mortigüela, a 25 de octubre de 2003, comenzará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la modi
ficación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier 
elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del 
ámbito de esta ordenanza.

200310742/10684. - 159,60

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este muni
cipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen 
y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e Instrucción del impuesto, aprobadas por Real 
Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto 
Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.

Articulo 2. - Naturaleza y hecho imponible.

1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo 
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer
cicio dentro del término municipal de actividades empresariales, pro
fesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como 
si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se aplicará lo establecido en los artículos 79 a 81 de la Ley de 
Haciendas Locales en su redacción vigente.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.

Se aplicará lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Hacien
das Locales en su redacción vigente.

Artículo 4. - Exenciones:

Se aplicará lo establecido en el artículo 83 de la Ley de Hacien
das Locales en su redacción vigente.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
siempre que realicen en este Municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributarla.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa 
del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de pon
deración regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente de situa
ción regulado en el articulo 9, ambos de la presente ordenanza fiscal.

Articulo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e Instrucción 
del Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 
de agosto.
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Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuo
tas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de 
ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ........................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ......................... 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ....................... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 .................... 1,33
Más de 100.000.000,00 . . .................................................. 1,35
Sin cifra neta de negocio...................................................... 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será 
el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por 
el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
articulo 4 de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Bonificaciones. (Las bonificaciones potestativas pre
vistas en el artículo 89 LRHL, no pueden ser establecidas ni aplicadas 
hasta el año 2004. Disp. Ad. 8.a.1. Ley 51/2002).

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo Caso, 
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confe
deraciones de las mismas y las sociedades agrarias de transformación, 
tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciem
bre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quie
nes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los 
cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo 
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la boni
ficación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la pre
sente ordenanza fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones 
reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos estable
cidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

Articulo 10. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde 
la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año 
natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente 
al número de trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido 
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 
833.2,965.1,965.2 y 965.5 de la Sección 1.- de las tarifas del impuesto, 
se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota corres
pondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejer
cicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración 
complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido 
aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente 
a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 11.- Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará 
a cabo por el Organo de la Administración que resulte competente, bien 
en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, así como en las demás disposicio
nes que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuo
tas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2,10,11,12,13, 91 y 92 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 12. - Pago e ingreso del impuesto:

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi
cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fija
dos por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta 
el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que com
porta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no ingre
sada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 13. - Revisión.

1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme al pro
cedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán 
revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. 
En particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad Local 
se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y modifica
ción de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión cele
brada el 25 de octubre de 2003, comenzará a regir con efectos desde 
el 1 de enero de 2004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta 
ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200310743/10685. - 159,60

Ayuntamiento de Alfoz de Santa Gadea

Elevados a definitivos los acuerdos provisionales de modificación 
de las ordenanzas fiscales reguladoras del precio público de los pas
tos del monte Hijedo y de basuras, aprobados provisionalmente por el 
Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 31 de octubre de 2003, 
y no habiéndose presentado en ninguno de los casos reclamación 
alguna durante el periodo de exposición pública, se inserta el texto ínte
gro de los artículos modificados.

Ordenanza fiscal reguladora del precio público de los pastos del 
monte Hijedo-

«Artículo 3. - La cuantía de este precio público será la fijada en 
las siguiente tarifa:

Por cada cabeza de U.G.M. (vacuno): 10 euros.

Por cada cabeza de U.G.M. (caballar): 15 euros».

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras. -

«Artículo 6. - 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, 
por unidad de local, que se determinará en función de la naturaleza y 
destino de los inmuebles y ae la categoría del lugar, plaza, calle o vía 
pública donde están ubicados aquéllos.
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2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Viviendas: Por cada vivienda: 40 euros.

Se entiente por vivienda destinada a domicilio de carácter familiar 
y alojamientos que no excedan de diez plazas.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y 
corresponden a un periodo de un año».

Alfoz de Santa Gadea, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Ricardo Martínez Rayón.

200310762/10729. - 36,06

Ayuntamiento de Redecilla del Camino
El Pleno de este Ayuntamiento de fecha 31 de octubre de 2003, 

acordó la aprobación de la modificación de las ordenanzas ficales regu
ladoras de la tasa por suministro de agua potable.

Tarifas anuales:

Tasa anual fija, 23 euros.
Hasta 100 metros cúbicos, a 0,30 euros.
Exceso, a 0,35 euros.

Ordenanza reguladora de la tasa de basuras: 40 euros.

Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de cementerio muni
cipal. Sepulturas temporales: 60 euros. Nichos perpetuos: 500 euros.

Las modificaciones fueron publicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, número 215, de 11 de noviembre de 2003.

Habiendo transcurrido el plazo de treinta días desde dicha publi
cación, sin que se hayan presentado alegaciones o reclamaciones, el 
acuerdo anteriormente mencionado es firme; las presentes modifica
ciones entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 2004.

En Redecilla del Camino, a 19 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Julio Gallo García.

200310765/10730.-36,06

Ayuntamiento de Santa María del Mercadillo
En Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos 

del artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisio
nal de modificación de la ordenanza reguladora del impuesto de bie
nes inmuebles acordado por el Pleno del Ayuntamiento de Santa 
María del Mercadillo de 27 de octubre de 2003.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes contra la aprobación de dicha 
ordenanza con sujeción a las normas que se indican a continuación:

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: Treinta 
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia en la Secretaría Municipal.

Organo ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

En Santa María del Mercadillo, a 3 de noviembre de 2003. - El Alcalde, 
Pedro Martínez Martínez.

200310648/10611.-36,06

Junta Vecinal de Pinillos de Esgueva
Aprobado provisionalmente por el Pleno de 5 de diciembre de 2003 

de esta Junta Vecinal, el expediente de modificación de la ordenanza 
fiscal y su tarifa, relativa al siguiente tributo: Tasa por suministro de agua 
a domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expone 
al público durante el plazo de treinta días, para que durante el mismo 
los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones al respecto 
durante el periodo de exposición pública, el acuerdo se elevará a defi
nitivo de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
Si se presentan reclamaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno, 
en el acuerdo de aprobación definitiva.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 17.4 del referido texto legal, 
se procede a la publicación del texto íntegro de las modificaciones efec
tuadas:

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

El artículo 9 «Cuota tributaria y tarifas» de la vigente ordenanza fis
cal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio, en la 
siguiente forma:

Art. 9.1. La cuota tributaria correspondiente a la concreción de licen
cia o autorización de acometida de la red de agua, se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 240,00 euros por vivienda o 
local.

Art. 9.2. La cuota a exigir por la prestación del servicio de sumi
nistro de agua se determinará en función de los metros cúbicos con
sumidos aplicando la siguiente tarifa:

Tarifa mínima por acometida: 18,03 euros.

Consumo: 0,36 euros por metro cúbico.

A las cantidades resultantes se adicionará el IVA.

Disposición final:

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión cele
brada el día 5 de diciembre de 2003, entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, comenzará a aplicarse 
el día 1 de enero de 2004 y continuará vigente hasta que expresamente 
se acuerde su modificación o derogación.

En Pinillos de Esgueva, a 15 de diciembre de 2003. - El Alcalde 
Pedáneo, Eulogio Lázaro Higuero.

200310786/10735.-38,76

Ayuntamiento de Oña
Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento el padrón de la tasa 

que se detalla, se procede a la exposición pública del mismo, según 
lo exigido en la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales.

Padrón de la tasa por vados.

Exp. municipal: 499/03.

Periodo de liquidación: Ejercicio 2003.

Cuantía: 802,78 euros.

Primero: Dicho padrón se expondrá al público, en horario de 9 a 
14 horas de lunes a viernes, excepto festivos, por espacio de un mes 
a contar desde el siguiente a la publicación del presente edicto, 
durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el mismo en las 
oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen perti
nentes; posteriormente podrá presentarse recurso de reposición ante 
el órgano que dictó el acto, previo al contencioso-administrativo. Todo 
ello sin perjuicio de la ejecutoriedad del referido padrón según se con
templa en el artículo 14.4 de la Ley 39/88.

Segundo: Simultáneamente, proceder al amparo de lo establecido 
en los artículos 86 y 87 del Reglamento General de Recaudación, apro
bado por R.D. 1684/90, modificado por R.D. 448/1995, a la apertura 
de un periodo voluntario de pago de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública, pasado 
el cual sin haberse hecho efectivos los recibos , se procederá, sin más 
trámite, a la apertura de la vía ejecutiva con recargo del 20%.

En Oña, a 3 de diciembre de 2003. - El Alcalde, José I. Castresana 
Alonso de Prado.

200310658/10614.-36,06

Ayuntamiento de Belorado
El Pleno del Ayuntamiento de Belorado, en sesión celebrada con 

fecha 3 de diciembre de 2003, aprobó provisionalmente la modifica
ción de la ordenanza fiscal del impuesto de actividades económicas 
para su adaptación al contenido de la Ley 51/2002, de 27 de diciem
bre, de reforma de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo 
se expone al público durante treinta días hábiles a efectos de que los 
interesados puedan examinar los expedientes y presentar las recla
maciones que estimen oportunas, considerándose definitivamente 
aprobados si durante dicho periodo no se produjese alegación alguna.

En Belorado, a 9 de diciembre de 2003. - El Alcalde, Luis Jorge 
del Barco López.

200310818/10749. - 36,06


